
      
 
 
 
 

Bolívar, 11 de Abril de 2024 

Al Departamento Ejecutivo 
REF. EXP. Nº 8642/23 

 
 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2945/2024 = 

Artículo 1º: Acéptase en carácter de donación  de una computadora de escritorio 

compuesta por un CPU Modelo LC727-15 color negro, Marca Kelyx, un teclado 

Modelo Keq-022, Marca Kelyx, un mouse Modelo MO-383, Marca Kelyx, y un monitor 

Modelo 193V5LHSB2177 LED 18.5”, Marca Philips  que los Sres. Carlos Rodolfo 

Devito DNI 8.286.527 con domicilio en calle Olavarría N° 68 de la ciudad de Bolívar y 

el Sr. Oscar Alfredo Gallo DNI 5.260.990 con domicilio en calle Roca N° 760 de la 

ciudad de Bolívar  destinada al Archivo Histórico de la Municipalidad Florentino 

Ameghino con domicilio en Paso N° 67.  

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, 
A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024. 

FIRMADO 
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